
63.07 - LOS DEMÁS ARTÍCULOS CONFECCIONADOS, INCLUIDOS LOS PATRONES 

PARA PRENDAS DE VESTIR 

 

 6307.10 - Paños para fregar o lavar (bayetas, paños rejilla), franelas y artículos 

similares para la limpieza. 

 

 6307.20 - Cinturones y chalecos salvavidas. 

 

 6307.90 - Los demás. 

 

 Esta rúbrica engloba los artículos confeccionados con cualquier textil, que no estén comprendidos en 

partidas más específicas de la sección XI o en otros capítulos de la Nomenclatura. 

 

 Comprende en especial: 

 

1) Las bayetas, franelas y artículos similares, las gamuzas para el cuidado de los muebles, así como los 

trapos de limpieza, incluso impregnados de productos de mantenimiento (con exclusión de los de 

las partidas 34.01 ó 34.05). 

2) Los salvavidas y chalecos salvavidas. 

3) Los patrones para vestidos, hechos generalmente de tela ordinaria; adoptan la forma de las diversas 

partes de la prenda o pueden estar montados, y en este último caso, las diversas partes del patrón 

están unidas por costura siguiendo la forma de la prenda. 

4) Las banderas, estandartes, pendones, guiones y artículos similares, incluso las cuerdas de banderas 

(series de banderitas o guiones montados en una cuerda, para diversiones, fiestas u otros usos). 
 

5) Las bolsas para ropa sucia, bolsas o bolsitas para el calzado, para el camisón o el pijama, bolsas para 

medias de mujer, bolsas para pañuelos de bolsillo y bolsas, talegos o fardeles análogos de tela fina 

para usos domésticos. 
 

6) Las fundas protectoras para vestidos (excepto las de la partida 42.02). 
 

7) Las fundas de automóviles. de máquinas, de maletas, de raquetas de tenis. etc. 
 

8) Las telas de protección confeccionadas planas (excepto los toldos y las lonas para el suelo, de la 

partida 63.06). 
 

9) Las mangas para filtrar el café, para decorar tartas por inyección de la crema, etc. 
 

10) Las almohadillas para dar brillo al calzado (con exclusión de las de la partida 34.05). 
 

11) Los cojines neumáticos, excepto los que constituyan artículos de acampar de la partida 63.06. 
 

12) Los cubreteteras. 
 

13) Los acericos. 
 

14) Los paños higiénicos (con exclusión de los de la partida 56.01). 
 

15) Los cordones para el calzado, para corsés, etc., con los extremos rematados (los cordones de hilados 

o cuerdas se clasifican en la partida 56.09). 
 

16) Las correas y cinturones, que, aunque se lleven alrededor de la cintura, no tienen el carácter de 

cinturones de la partida 62.17 y se utilizan para facilitar ciertos trabajos (cinturones profesionales 

de leñadores, electricistas, aviadores, paracaidistas, etc.), así como las correas de portaequipajes y 

artículos similares (las correas que tengan el carácter de artículos de guarnicionería o talabartería 

para animales se clasifican en la partida 42.01). 
 

17) Las cunas portátiles y dispositivos similares para el transporte de los niños. 
 
 Los asientos para niños diseñados para colgarlos, por ejemplo, en el respaldo de un asiendo de vehiculo se clasifican en 

la partida  94.01. 

 



18) Las cubiertas y fundas para paraguas o sombrillas. 
 

19) Los abanicos plegables o rígidos con el país de textiles y el varillaje de cualquier materia, así como 

los países que se presenten aislados. Sin embargo, los abanicos o paipáis con montura de metales 

preciosos se clasifican en la partida 71.13. 
 

20) Las telas que presenten costuras toscas, procedentes de balas ya utilizadas, pero incompletamente 

descosidas, que no tienen el carácter de verdaderos sacos ni el de sacos sin terminar de la partida 

63.05. 
 

21) Las telas para quesos, cortadas de forma cuadrada o rectangular, en cuyos extremos, los hilados de 

urdimbre están anudados para evitar el deshilachado. (Siguen, por el contrario, el régimen de los 

tejidos en pieza, las telas para quesos tejidas en piezas preparadas para cortar, pero que no puedan 

utilizarse sin una mano de obra complementaria del corte.) 
 

22) Los fiadores para paraguas, quitasoles, sombrillas, bastones, sables, espadas, etc. 
 

23) Las mascarillas de tejido utilizadas por los cirujanos en las operaciones. 
 

24) Las mascarillas de protección contra el polvo, los olores, etc., cuyo órgano filtrante no reemplazable 

está constituido por varias capas de telas sin tejer, incluso tratadas con carbón activado o con una 

capa de fibras sintéticas. 
 

25) Las rosetas (por ejemplo, las que se otorgan en concursos, excepto las rosetas para vestidos). 

 

26) Las piezas de textiles que presenten ciertos trabajos de confección, como dobladillos o escotes, 

destinadas a la fabricación de prendas de vestir, pero insuficientemente completas para ser 

identificables como prendas o partes de prendas de vestir. 

27) Las fajas del tipo de las citadas en la Nota 1 b) del capítulo 90, para articulaciones (rodillas, tobillos, 

codos o muñecas, por ejemplo) o para músculos (del muslo, por ejemplo) distintas de las 

clasificadas en otras partidas de la sección XI. 

 

 Además de los artículos acabados citados anteriormente, esta partida comprende los artículos en 

longitud indeterminada confeccionados de acuerdo con la Nota 7 de la sección XI (véanse, en las Notas 

explicativas las Consideraciones generales de esta sección), siempre que estos artículos no estén 

comprendidos en otras partidas de la sección XI. Por esto comprende los burletes de tejido para puertas o 

ventanas (incluso los guarnecidos interiormente con guata). 

 
 Se excluyen de esta partida, no sólo los artículos textiles clasificados en partidas más especificas del presente capítulo o de los 

capítulos 56 a 62, sino también: 
 

a)  Los artículos de guamicionería y de talabartería para todos los animales (p. 42.01). 

b)  Los artículos de viaje (maletas, bolsas, etc.), los sacos de provisiones, las bolsas para la compra, las bolsas de aseo,  etcétera, 

y todos los continentes similares de la partida 42.02. 

c)  Los productos de artes gráficas del capítulo 49. 

d)  Las etiquetas, escudos y artículos similares de las partidas 58.07, 61.17 ó 62.17. 

e)  Las cintas para ceñir la cabeza, de punto (p. 61.17). 

f)  Los sacos y los saquitos de la partida 63.05. 

g)  El calzado y partes de calzado (incluidas las plantillas amovibles) y demás artículos (polainas, botines, etc.) del capítulo 64. 

h)  Los artículos de sombrerería y sus partes y los accesorios para sombrerería del capítulo 65. 

ij)  Los paraguas, quitasoles y sombrillas (p. 66.01). 

k)  Las flores, follajes y frutos artificiales, y sus partes, así como los artículos confeccionados con flores, follajes o frutos 

artificiales (p. 67.02). 

l) Las canoas neumáticas, kayaks y demás embarcaciones (p. 89.03). 

m)  Los metros (p. 90.17). 

n) Las pulseras de reloj (p. 91.13). 

o)  Los juguetes, juegos, artículos para diversiones y fiestas, accesorios de carnaval y demás artículos del capítulo 95. 

p)  Los artículos de cepillería (p. 96.03), los tamices y cribas (p. 96.04) y las borlas (p. 96.16). 

 

__________________ 


